
 
IMPLEMENTACIÓN DEL PUNTO 5 DEL

ACUERDO DE PAZ:
COMISIÓN DE LA VERDAD 

La CEV visitó a víctimas y victimarios en diferentes zonas
del país, quienes le brindaron sus versión de los hechos. 
Realizó entrevistas individuales y colectivas a decenas de
exiliados en más de 20 países.
La Comisión avanzó en el análisis a profundidad de 730
casos. Analizó el conflicto desde 1958 hasta hoy.  

AVANCES

ESTANCAMIENTOS

 

¿Qué es la Comisión de la Verdad?

El reconocimiento de las víctimas
El reconocimiento de responsabilidades
La satisfacción de los derechos de las víctimas
La participación de las víctimas
El esclarecimiento de la verdad 
La reparación de las víctimas
Dar garantías de protección y seguridad 
Garantizar la no repetición
Trabajo por la reconciliación
Enfoque de derechos

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

En el informe, se visibilizó las violencias que ha sufrido los
pueblos étnicos en el marco del conflicto, así como la
violencia de genero y del exilio (un hecho poco analizado). 
El informe establece que el conflicto ha dejado
aproximádamente 500.000 personas muertas, el 90% civiles,
siendo la mayoría de ellos, campesinos, pueblos étnicos,
pobres. Solo el 1,5% fueron muertes en combate (Duzán, M.
2022). Además, encontró que un millón de personas viven o
han vivido en el exilio.

Punto 5. “Sistema Integral de Verdad, Justicia,
Reparación y No Repetición” incluyendo la Jurisdicción

Especial para la Paz; y Compromiso sobre Derechos
Humanos

 El informe de la Comisión se publicó el 28 de junio de
2022, ad portas del inicio del nuevo gobierno. En la
ceremonia estuvo presente el presidente electo, Gusvato
Petro, quien mostró interés en la recomendaciones
generadas.
El informe aporta al reconocimiento de las víctimas y a
garantizar su participación. También da luces sobre las
posibles responsabilidades de los hechos. 

La Comisión por temas de pandemia presentó dificultades para la recolección
de información y solo le otorgaron 7 meses de prorroga. 
Hay sectores que desconocen el Informe.
La información recolectada fue voluntaria, con lo cual algunas instituciones
no brindaron información. 
Las extradiciones de victimarios no ha permitido conocer la verdad a
profundidad. 

Es un mecanismo utilizado en el proceso de construcción
de paz que tiene como fin el esclarecimiento de la verdad,
para explicar así, lo ocurrido durante el conflicto armado,
promoviendo el reconocimiento y la dignidad de las
víctimas,así como las responsabilidades individuales y
colectivas. 

Fuente: CEV, 2022.

Fuente: CEV, 2022

Fuente: CEV, 2022

Fuente: CEV, 2022.

¿Qué busca el SIVJRNR?

Fuente: CEV, 2022.
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¿Qué es la Comisión de la Verdad?

El reconocimiento de las víctimas
El reconocimiento de responsabilidades
La satisfacción de los derechos de las víctimas
La participación de las víctimas
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Garantizar la no repetición
Apoyar la reconciliación
Implementar el enfoque de derechos
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En el informe, se visibilizó las violencias que ha sufrido los pueblos
étnicos en el marco del conflicto, así como la violencia de genero
y del exilio (un hecho poco analizado). 
El informe establece que el conflicto ha dejado aproximádamente
500.000 personas muertas, el 90% civiles, siendo la mayoría de
ellos, campesinos, pueblos étnicos, pobres. Solo el 1,5% fueron
muertes en combate (Duzán, M. 2022). Además, encontró que un
millón de personas viven o han vivido en el exilio.

Punto 5. “Sistema Integral de Verdad, Justicia,
Reparación y No Repetición” incluyendo la Jurisdicción

Especial para la Paz; y Compromiso sobre Derechos
Humanos

 El informe de la Comisión se publicó el 28 de junio de
2022, ad portas del inicio del nuevo gobierno. En la
ceremonia estuvo presente el presidente electo, Gusvato
Petro, quien mostró interés en la recomendaciones generadas.
El informe aporta al reconocimiento de las víctimas y a
garantizar su participación. También da luces sobre las
posibles responsabilidades de los hechos. 

La Comisión por temas de pandemia presentó dificultades para la recolección de
información y solo le otorgaron 7 meses de prorroga. 
Hay sectores que desconocen el Informe.
La información recolectada fue voluntaria, con lo cual algunas instituciones no
brindaron información. 
Las extradiciones de victimarios no ha permitido conocer la verdad a profundidad. 

Es un mecanismo utilizado en el proceso de construcción de
paz que tiene como fin el esclarecimiento de la verdad, para
explicar así, lo ocurrido durante el conflicto armado,
promoviendo el reconocimiento y la dignidad de las víctimas,así
como las responsabilidades individuales y colectivas. 

Fuente: CEV, 2022.

Fuente: CEV, 2022

Fuente: CEV, 2022

Fuente: CEV, 2022.

¿Qué busca el SIVJRNR?

Fuente: CEV, 2022.

Desafíos y oportunidades

 

Tras la entrega del informe final siguen "otros dos
meses para socializarlo con el propósito de
dignificar a las víctimas y tener un impacto en las
políticas públicas." Luego durante siete años otra
comisión se encargará de revisar su implementación
con publicaciones semestrales que muestren su
avance. (Torrado 2022)

Fuente: CEV, 2022



Una de las recomendaciones del Informe es
implementar el acuerdo, puesto que el actual
gobierno no lo hizo realmente. 
Para satisfacer los derechos de las victimas es
necesario garantizar el acceso a toda la información
de toda institución y grupo que la posea, así mismo
garantizar acciones para las victimas que están fuera
de Colombia (U.N, 2022).

Fuente: CEV, 2022

Es necesario transformar a las Fuerzas Armadas y de
Policía, ya que estas deberían aceptar las
responsabilidades que tienen en el conflicto, pues no
solo fueron algunas "Manzanas podridas" quienes
causaron daños. Es necesario transformar el ejercito
no para combatir en la guerra, sino para construir la
paz (Duzan, 2022). 

Fuente: Matador, 2022

Fuente:  X-Tian, 2022
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